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al Lo establecido en el dictamen N' 30 772' del 29 09 82' en el

sentido de que es procedente que un municip;'r;'","1 tt'19113t' por plazo determinado a Profesional en

á.i.*¡nu¿u,,u,.,iu,..oner objetode *^eyryl',1:,::ffI'ii.T[:':loi..r,u or de Asosto de 20r8. de

Alcalde / cl Nuerdo del concejo Municipal con fecha 19 de Junio de

2018, según Certificado N" 520, de Secretario M9nápal' de fecha 25 de lunio de 2018 -
ZJiáit"r,tri" Honorarios a Suma Alzada suscrilo con fecha l7

de Agosto de 2018. entre la l. Municipalidad ) doña FABIOLA ANDRFA LORCA HUERTA '/--"i gf nn.4'de la Ley N'18883 tstatuto Administrativo para

tuncionarios municipales 
$ Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los ectos de los Órganot d" lu Ad*inittración del Estado'

!) Resolución N' l8 del 30 03 2017' de Contraloria General dela

República, que fija normas sobre tramitación en ñÁea d" Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal

que indica. 
h) Resolución N. 323 del 23.05.2013, de Contraloría General de

la República, que hja registro electrónico de Decreíos Alcaldicios relativos a las materias de personal que indica'
'*"* * --- 

I D.F.L. l/2006' de Ministerio del lnterior publicado en D o

del 26.07.2006, que hja texto refundido de la LeYN"r 8 695de 
lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades que me

confiere el Art. 63" todos de la Lev N" 18 695, otsil¿cif;[tj'tuttnal de Municipalidades'

l.- Apruébase el Contrato a Honorario/a Suma.Alzada suscrito

enfte ta L Municipatidad de Lota y la sna. FrBroLÁ ANDREA r"«iiici nútnrarÁ. u. T 6'./

cestor cultural, con domicilio t'" i" t"t'"" J" rlta' Calle 3 N' 688' Población sán Manin ' del cual' en los

términos alli indicados, ,. l" 
"n"onri"n¿u 

u iu 
"i,uau 

p.rronu los comeiidos señalados en cláusula Primera del

contrato 
a)'- El presente contraro a Honorarios a su-na-!l2da tendrá una

vigencia por el periodo comprendido entre el 2ó'de 'liosto oe 20lE al 20 de Ocrubre de 20f ambas fechas

b)'- Los Honorarios convenidos son la suma de § I 200 000 - (Un

",osdeucue,doalamodalidadestablecidaenelpuntotercerodelrespectivotodos los efectos legales que conespondan se considera parte integrante del

Jt- g\

inclusive.

millón doscientos mil Pesos), pagad

Contrato a Honorarios, el que Para
presente Decreto.

al 215-21-03-001 del Presu Municipal año 2018 -

AN

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A SUMA ALZADA

LOT^. l7 de Agosto de 2018.-

DECRETO No 3133 (C).-

Vistos:

2.- El gasto que demande la presente contrataciÓn' sera putado
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